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                         FUNDAMENTOS 

         El Aeroclub de la ciudad de Cipolletti es una entidad
sin  fines de lucro cuyas instalaciones se encuentran situadas
en  el paraje Santa Marta, entre la ciudad de Cipolletti y  el
pueblo de Ferri, en la provincia de Río Negro. 
         Fue  creado hace ocho años por personas con  vocación
aeronáutica,  concientes de la necesidad de que una ciudad  de
las  características de Cipolletti contara con una institución
de  este tipo.  Con gran esfuerzo ha ido creciendo  lentamente
hasta  el  momento  actual, en que cuenta con una  Escuela  de
Pilotos,  semillero  de  capacitación aeronáutica, de  la  que
varios de sus egresados ya se encuentran al mando de aeronaves
de las líneas aéreas regionales y nacionales. 
         Con  la idea de no detenerse en los logros y  seguir
avanzando,   recientemente  ha  incorporado   la  Escuela   de
Paracaidismo,    siendo    periódicamente    inspeccionada   y
fiscalizada  por personal de la Fuerza Aérea Argentina, lo que
garantiza  márgenes  óptimos de seguridad y desarrollo  de  la
actividad.
         La  operación  aérea  es un arma  muy  importante  en
aquellas  situaciones donde la solidaridad y la Defensa  Civil
se ponen en marcha.
         Esta  escuela formará técnicos para el salvamento  de
personas   accidentadas   en   montaña,  desiertos,   bosques,
etcétera,  o  tripulantes  de aeronaves que se  precipiten  en
tierra,  extinción  de  focos de incendio  en  zonas  boscosas
(parafuegos),  asistencia  a  localidades   aisladas  por  vía
terrestre,  por  cuestiones climáticas o  desastres  naturales
(grandes   nevadas,  inundaciones,    terremotos,   etcétera),
búsqueda,  localización y rescate de personas extraviadas,  en
época  invernal,  localidad y parajes aislados durante días  o
semanas  por la nieve, pueden ser abastecidas rápidamente  por
aire,  mucho antes de que los caminos queden transitables y la
ayuda pueda hacerse por tierra.  En otras situaciones, como el
corte  de  rutas y puentes por crecidas de ríos o  movimientos
sísmicos,  la ayuda proporcionada por el establecimiento de un
puente aéreo se torna insustituible.
         Esta  institución  es  la  primera  y  única  escuela
habilitada  en  la  provincia y tiene como objetivo  hacia  la
comunidad:

  - Posibilitar  mediante  la  optimización  de  los  recursos
    humanos  y materiales disponibles y otros a incorporar, la
    creación de un sistema que permita una rápida intervención
    ante   accidentes,   catástrofes    naturales,   etcétera,
    especialmente aquellas que son previsibles y frecuentes en
    nuestra región (nevadas, incendios, etcétera).

  - Contar  con  una  aeronave   cuyas  características   sean
    compatibles con la actividad a desarrollar (abastecimiento
    aéreo,  traslado  de  heridos,   lanzamiento  de   cargas,
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    etcétera).

  - Brindar  a  la  sociedad la seguridad de que si  bien  los
    acontecimientos  naturales son inevitables, se cuenta  con
    un  mecanismo de rápida asistencia que ayudará a disminuir
    sus efectos.

         Dentro  del  marco de las tareas de asistencia  a  la
comunidad han elaborado los siguientes proyectos:

  - Creación   de   una  Brigada  de  Rescate   y   Asistencia
    Aerotransportada,  la  cual estará capacitada para  actuar
    rápidamente   ante  catástrofes   naturales,   accidentes,
    búsqueda  de  personas,  etcétera  en  tareas  tales  como
    lanzamiento  de  cargas, víveres, medicinas, etcétera,  en
    zonas aisladas por vía terrestre.

  - Capacitación  en  la actividad de Paracaidismo Aplicado  y
    Asistencial  a personal médico, Bomberos Especiales de las
    Fuerzas Armadas y Policiales, etcétera.

         Estas  actividades  se complementarán  con  prácticas
constantes  y simulacros de intervención a efectos de asegurar
el éxito de las operaciones allí donde haga falta.
         Teniendo  en  cuenta que esta iniciativa es  de  gran
importancia para la comunidad rionegrina.
         Por ello:

           AUTORES:  Milesi, Medina, legisladores.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés  provincial a la Escuela de Paracai 
              dismo  del  Aeroclub de  Cipolletti, habilitada
por  la Fuerza Aérea Argentina  y el Grupo de Rescate que  se
formará en la misma.

Artículo 2º.- De forma.


